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Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

A las aurtoridades del INCAA,

Por medio de la presente, y conforme lo dispuesto por el Decreto N° 84/2023 se informa que a consecuencia de 
las especiales circunstancias extraordinarias, por razones presupuestarias, en las que se encuentra el 
Organismo, no se procederá a la prórroga de ninguna de las contrataciones de locación de obra y contratación 
de obra por especialidad (monotributistas) con vencimiento el 31/03/2024. Atento lo expuesto quedará 
concluida, a todos sus efectos, la vinculación con el INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES 
AUDIOVISUALES (INCAA) de dichos contratados el día 01/04/2024.



Se solicita, se proceda a la notificación (vía correo eléctronico, gde o escrita) de las personas contratadas bajo 
dicha modalidad que se encuentren afectadas a la áreas a su cargo, poniendo asímimo en su conocimiento que 
a partir del 01/03/2024 se encuentran exceptuados del cumplimiento de sus servicios/obra.

 

 

Sin otro particular saluda atte.

 


